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BOLETíi\ ECLESIÁSTICO 
DE LOS O B I S P A D O S DE 

SAL4MA1VCA Y C í r O A D - R O D R I G O . 

E X C M O . S R . : 

Tengo el honor de a c u s a r á Y . E . el recibo de la Real Cédu-
la dir ig ida á los P r e l a d o s de esta Monarquía con fecha de 2 5 
de Marzo úl l imo, en la cual so nos r u e g a y e n c a r g a esci teraos á 
nuestros diocesanos al cumpl imiento de las leyes que prescribo 
el real método para la impetración de dispensas , indultos y 
otras g r a c i a s apostól icas por medio de la Agenc ia general de 
P r e c e s es tablec ida en el Ministerio de Es tado ; así como la n e -
cesidad del Pase regio á todas las B u l a s , B r e v e s , Uescriptos y 
despachos de la C u r i a r o m a n a , á escepcion de d ispensas m a -
tr imonia les , de edad, e x t r a - t é m p o r a , de oratorio y otros de s e -
m e j a n t e naturaleza en Sede Plena, Breves de Peni tenc iar ia , y 
g r a c i a s para los are lados . 

S in que sea mi ánimo fa l tar en lo m a s mínimo al respeto y 
consideración que debo, y g u a r d a r é s iempre á los a l tos p o d e -
res del E s t a d o , suplico á V. E . me permita a lgunas senci l las 
observac iones sobre el método para impetrar g r a c i a s pontif icias 
y el Pase regio que se mencionan en la expresada Rea l Cédula-
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El método es el que dispuso el Hey D. Cárlos I I I en r e s o l u -

ción de 11 de Set iembre y órden de 3 0 de Noviembre do 1 7 6 8 , 
en virtud de las cuales se creó en el Minister io de E s t a d o la 
Agencia general do Preces á R o m a , y por cuyo conducto se pe-
dian c ie r tas g r a c i a s á la S a n t a Sede Apostól ica . 

Presc indiendo del derecho que asiste á los catól icos para 
dir ig i rse al P a d r e común de los fieles en demanda de los a u -
xi l ios que de E l necesi tan en c i rcunstanc ias d a d a s ; es doctr ina 
de la Ig les ia que « la autoridad civil no puede impedir á los 
Pre lados y á los fieles del pueblo c r i s t iano que se c o m u n i q u e n 
l ibre y m u t u a m e n t e con el Piomano Pontífice, y que las g r a c i a s 
que E s t e concede deben reputarse vá l idas , a u n q u e no se hayan 
pedido por medio del Gobierno .» Y esta doctr ina fué s o l e m n e -
mente promulgada en nuestra nac ión , mandándose insertar por 
Rea l Decreto en la Gaceta asi la E n c í c l i c a Qmmla Cura, como 
el Syllabus que la a c o m p a ñ a b a . 

P r o c l a m a d a por la \igente Consti tución la l ibertad de c o n -
c i e n c i a , q u e el Papa Gregor io X V I Hamo delirio y el reinante 
Vio 11 libertad de perdición, iodo E&\)mo\püeúe procurar su 
tranquil idad por los medios que considere opor tunos , sin q u e 
b a j o ningún pretesto sea l ici to á nadie poner le t rabas ú o b s t á -
cu los . 

O mi to E x c m o . S r . h a b l a r del m a y o r coste de las dispensas 
y g r a c i a s pontificias cuando se piden por la expresada Agencia 
y no d i rec tamente . E s t a es cuestión de maravedises , y no q u i e -
ro suponer que en este asunto se e s p e c u l e las t imosamente con 
las concienc ias de los q u e profesan la Rel ig ión cató l i ca en 
E s p a ñ a . 

Voy á o c u p a r m e brevemente del Pase regio y perdóneme 
Y . E . moleste un poco mas su prec iosa a tenc ión . 

La Ig les ia es una sociedad per fec ta , divinamente ins t i tu ida , 
fuera de la cua l no se puede e s p e r a r sa lvac ión . Es sociedad 
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universal que tiene lodo el mundo por terr i tor io , l l ama á su 
seno á todos los hombres , estiende su magis ter io á todas l a s 
naciones , y es su Je fe Aquel á quien pertenece la t ierra, y 
c u a n t o ella contiene; el mundo y todos sus habi tadores . E s s o -
ciedad s u p r e m a , por el principio divino del cual procede, y por 
su fin sobrenatural q u e es la suprema bienaventuranza q u e 
consiguen los hombres por medio del e jerc ic io de la v i r tud . 
Todos los que creen en Cristo no forman mas que un solo c u e r -
po, cuya cabeza invisible es J e s ú s , el Rey de los reyes y Señor 
de los señores ; y visible el Romano Pontíf ice á quien Jen la 
persona de S . P e d r o , el divino S a l v a d o r const i tuyó su V i c a r i o 
en la t i e r r a . 

Los romanos Pontíf ices tienen el derecho y el deber de c u m -
plir la misión que les ha sido conf iada , enseñando á los h o m -
bres , desde la s u p r e m a cá tedra de la verdad en q u e es tán 
sentados , las doctr inas sa lvadoras de los individuos y do los 
pueblos , de las cua les la Igles ia es deposi tar ía ; y esto es lo qu e 
han hecho s iempre y seguirán hac iendo por medio de sus B u -
las , Enc íc l i cas y Cons t i tuc iones , habiendo sido condenada en 
el c i tado Syllabus la doctr ina de los que a f i rman «Que no eg 
permitido á los Obispos , ni aun publ i car las L e t r a s A p o s t ó l i -
c a s , sin el permiso del Gobierno .» Y sobre todo el S a n t o C o n -
cil io Vat i cano en la Const i tución Dogmát i ca p r i m e r a de Eccle-
sia ChrisH h a dicho t e r m i n a n t e m e n t e : «de esta suprema p o -
testad del R o m a n o Pontíf ice de g o b e r n a r la Ig les ia universa l 
der iva para E l el derecho de comunicar l ibremente en el e j e rc i -
c io de este su c a r g o con los Pastores y con los rebaños de toda 
la I g l e s i a , de m a n e r a que estos puedan ser enseñados y r e g i -
dos por E l en el camino de sa lvac ión . Por lo cual condenamos y 
r e p r o b a m o s las opiniones de aquel los que dicen, qu e esta c o -
municac ión de la suprema cabeza con los pastores y rebaños 
puede ser l íc i tamente impedida , ó la su je tan á la potestad secu-
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l a r , hasla el punto Oe pretender que las const i tuc iones de la 
Sede Apostól ica, ó de su autoridad para el régimen de la I g l e -
sia carecen de fuerza y valor sino son conf irmadas por el b e -
neplácito de la potestad s e c u l a r . » 

Desde el momento en que las decis iones y mandatos del V i -
car io de J e s u c r i s t o están sufic ientemente promulgados , obligan 
en conc ienc ia á todos los cr i s t ianos , sean reyes ó subdi tos , sin 
que esta obligación depender pueda del Pase ñégio, ó de c u a -
lesquiera otra disposición del poder tempora l , y los fieles se con-
sideran en el deber de pres tar les obediencia . Asi sucedió con l a 
Bula [neffahiUs, dec larando dogma de fé la I i imacnlada Con -
cepcion de Mar ía ; con la E n c í c l i c a Quanta cura, proscr ib iendo 
los errores modernos ; y por ú l t imo con las dos Const i tuc iones 
Dogmáticas del ya ci tado Conci l io Vat i cano . 

La l ibertad de imprenta es tablec ida hoy dia en cas i todas las 
nac iones de E u r o p a y de A m é r i c a , hacen comple tamente i n ú -
tiles las precauciones que puedan tomar los gobiernos para i m -
pedir la c i rculac ión de los documentos pontif icios. Antes se 
publ icaban en R o m a , y la prensa periódica los daba i n m e d i a t a -
mente á conocer á todos los pueblos del m u n d o . E n estos ú l t i -
mos tiempos a lgunas B u l a s y Const i tuciones han sido i m p r e -
sas en Ginebra , la l l a m a d a R o m a protestante y propagadas en 
seguida por todo e l O r b e , sin que pueda c a b e r á los catól icos 
duda a lguna a c e r c a d o su a u t e n t i c i d a d . 

Así lo comprendió el Je fe de nuestra quer ida Nación c u a n -
do en uno de los considerandos de su l íeal Decreto de seis de 
marzo de mil ochocientos sesenta y c i n c o , con m u c h a oportu-
nidad confesaba que « c a m b i a d a s fundamenta lmente las c o n d i -
ciones de la prensa en Espaf ia , es dif íc i l a c o m o d a r á es tas , sin 
modif icaciones legis la t ivas , la observancia es t r ic ta do las leyes 
recopi ladas referentes á la publicación de documentos e m a n a -
dos de la Santa S e d e . » Así mismo el código penal re formado y 
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aprobado por la ley de diez y s ie le de ¡ Junio de mil ochoc ientos 
s e l e n l a , en su a r t i c u l o c iento c u a r e n t a y c u a t r o no h a b l a ya ni 
de Pase Regio, ni de Agenc ia de P r e c e s , sino q u e t ra tando de los 
del i tos q u e c o m p r o m e t e r puedan la paz ó la independencia del 
E s t a d o , se l imita á dec i r q u e « i n c u r r i r á en la pena de e s t r a f l a -
miento temporal el minis t ro ecc les iás t i co q u e en el e j e rc i c io de 
su c a r g o publ icare ó e j e c u t a r e B u l a s , Breves ó despachos d é l a 
Corte pontif ic ia ü otras disposic iones ó d e c l a r a c i o n e s q u e a t a -
c a r e n la paz ó la independenc ia del E s t a d o ó se opusieren á k 
observanc ia de sus leyes ó provocaren su i n o b s e r v a n c i a , y en 
la de prisión c o r r e c c i o n a l y m u l t a el lego q u e las e j e c u t a r e . » 
Y puede es tar c o m p l e t a m e n t e t ranqui lo el G o b i e r n o de q u e no 
l l e g a r á el caso de a p l i c a r las e x p r e s a d a s penas , pues las d i s -
posiciones del l i o m a n o Ponl i f ice asist ido por el Espír i tu S a n -
to en el e j e r c i c i o de su autor idad s u p r e m a , no han j a m á s p r o -
duc ido ni produc i rán en ad e lan te tan l a m e n t a b l e s e fec tos . 

Como en la Real Cédula de veinte y c i n c o de Marzo ú l t i m o 
no tan so lamente se e n c a r g a á los P r e l a d o s d a r aviso de su re -
c ibo á V. E . , s ino también de lo q u e en su vista r e s o l v a m o s , 
c u m p l i e n d o con este úl t imo e x t r e m o digo f r a n c a m e n t e , q u e n a -
die mas q u e yo desea v e r unido en a m i g a b l e consorc io al E s -
tado con la I g l e s i a , q u e h a r é c u a n t o esté de m i par te por p r o -
c u r a r l o , y q u e s iempre ha sido y es a h o r a para lo suces ivo mi 
í i rme resoluc ión , dar al C é s a r lo q u e es del C é s a r y a Dios lo 
q u e es de Dios. Dios g u a r d e á V . E . m u c h o s a ñ o s . S a l a m a n c a 
6 de Abr i l de 1 8 7 2 . — F R . J O A Q U Í N , Obispo de Salamanca y 
Adminisirador Apostólico de Ciudad-Rodrigo.—\). S . B . 

M E S D E M A R I A . - C I H C U L A I ! . 

E n c a r g a m o s á los S r e s . C u r a s P á r r o c o s y E c ó n o m o s de este 
Obispado y del de C i u d a d - R o d r i g o , q u e el Domingo 2 8 del c o r -
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ríen te lean al pueblo nues t ra C a r l a pastoral sobre los e j e r c i -
c ios del mes de Mayo dedicado á Mar ía , que se publicó el año 
anter ior en el Boletin correspondiente al lunes tO de Abr i l ; es-
perando que lodos se mostrarán celosos en o b s e q u i a r d u r a n t e 
el próx imo mes á la que es aux i l io de los Cr is t ianos , s u p l i c á n -
dole se m u e s t r e tal en las actuales t r ibulac iones de la I g l e s i a y 
de su augusto gefe el Vicar io de J e s u c r i s t o . — S a l a m a n c a 8 de 
Abril de 1 8 7 2 . — E L O B I S P O de Salamanca y Adminislrador 
Apostólico de Ciudad-Rodrigo. 1). S . B . 

M I S I O N E S E N E S T O S O B I S P A D O S . 

E l 1 2 del corr iente empezaron los egerc ic ios de Misión en V i -
tigudino y Macotera de esta Diócesis de S a l a m a n c a , y en F u e n -
t e - G u i n a l d o y Aldea del Obispo de la de Ciudad Rodr igo . Con 
ellos i n a u g u r a sus apostól icas tareas la sociedad de O p e r a r i o s 
E v a n g é l i c o s inst i tuida en S e t i e m b r e del año último por nuestro 
amant i s imo P r e l a d o , y en la ' c u a l están ya al istados un buen 
n ú m e r o de Sacerdotes , en su m a y o r par te C u r a s Párrocos . Los 
P P . Misioneros designados por S . E I . han sido: para F u e n t e -
Guinaldo, D . T o m á s B e l e s t á , Arcediano de esta S a n t a B a s í l i c a 
C a t e d r a l ; D. Nicolás Hernández T a b a r e s , P á r r o c o y Arc ipreste 
de P e ñ a r a n d a ; y D . Lorenzo Domínguez , Teniente de S a n m o r a -
les : para Aldea del Obispo , D . Sebas t ian Gómez, E c ó n o m o de 
L u m b r a l e s ; D. Antonio S á n c h e z , P á r r o c o de Carpió de Aza-
ba , y D. Pablo López , P r e s b í t e r o , res idente en Alba de T o r m e s : 
para Vi t igudino, D. J u a n Antonio Albarran , P á r r o c o de Cabré^ 
rizos; y D. E u g e n i o Leonardo López , Párroco de V a l e r o : y pa-
r a M a c o t e r a , D . Marcos No, Párroco de Espino de l a . O r b a d a ; 
D. J o s é González S i s t i a g a , P á r r o c o de S . Pedro y S . F e r n a n d o 
de Ledesma, y f). J o s é Hernández , Párroco del Pedroso . 
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P i d a m o s al S e ñ o r b e n d i g a ios t r a b a j o s que á su m a y o r g l o -

r ia y s a l v a c i ó n do las a l m a s han e m p r e n d i d o estos ce losos S a -
c e r d o t e s , rainislros de paz y de v e r d a d e r o c o n s u e l o . 

E L E S P I R I T I S M O . 
Resolución dada á las cuestiones propuestas en la conferencia 
leológico-moraV de /S de) Marzo último, por el Presbítero 

D. Elias Ordoñez Alvarez de Castro. 

Confiado solo , E x c m o . é l i m o . S r . ( l ) , e n el esceso de vues t ra 
benignidad m e presento á d e s e n v o l v e r el t e m a , ob je to h o y , d e 
e s t a c o n f e r e n c i a m o r a l . E m p r e s a har to super ior á m i , f l a q u e z a , 
p o r q u e no se t ra ta de una m e r a inves t igac ión crítico-histórica 
d e eso , q u e con el n o m b r e de E s p i r i t i s m o , se nos h a e n t r a d o 
por las p u e r t a s , o c u l t a con a p a r i e n c i a s de inocente , l a s t i m o s í -
s i m o s e r r o r e s , los c u a l e s impor ta c o m b a t i r y d e s h a c e r . 

¿ Q u i é n i m a g i n a r a , q u e el s ig lo a r r u l l a d o al a l e g r e r u i d o de 
las o r g i a s de ^la R e g e n c i a , c rec ido á la s o m b r a de l a 
i n m u n d a cor te de L u i s X V , v e r j a la r e s u r r e c c i ó n de las a n -
t i g u a s ar tes ocul tas? Q u i é n c r e y e r a q u e a q u e l l a b r i l l a n t e y cor -
r o m p i d a soc iedad del s iglo X V I I I , q u e se b u r l a b a de Dios y del 
D i a b l o , c o r r e r l a a s o m b r a d a en pos de Gagl ios t ro y S a i n t G e r -
m a i n ; l e e r í a con avidez los l ibros de S w e n d e m b o u r g ; y s a l u -
d a r l a gozosa la apar ic ión del M a g n e t i s m o a n i m a l , q u e a n d a n d o 
el t iempo se t o r n a r l a en el a r t e de c o m u n i c a r con el m u n d o 
invis ib le? E l p a t r i a r c a de l a n u e v a m a g i a , e r a el doctor a l e -
man M e s m e r , médico de profesion, q u e por los años do 1 7 7 3 , 

(1) Presidia la Conferencia, como acostumbra hacerlo, nues-
tro dignísimo Prelado. 
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empezó á poner en boga el arte de la a l q u i m i a , á la sazón m u y 
olvidada. No es del caso hablar aquí de sus procedimientos 
magnét i cos , ni de las t rasformaciones que el nuevo invento ha 
experimentado desde Mesmer hasta I l o m e ; desde el m a g n e t i s -
m o a n i m a l , hasta la evocacion de los muertos y las re laciones 
con los espír i tus . P a s a n d o , p u e s , sin detenernos ante el c u b e t o 
de Mesmer y el árbol de P u y s e g u r ; y no haciendo caudal de l 
sonambul ismo, fijemos la atención en las mesas g i ra tor ias , y 
demás portentos del Espir i t i smo. 

Su pr imera aparic ión puede fijarse por los años de 1 8 3 2 ; pero 
su verdadera i m p o r t a n c i a da la del año de 1 8 4 8 , en que tuvo 
l u g a r el s iguiente hecho, que de tanta celebridad goza . V i v i a 
en el pueblo de I lydesvi l le , en el estado de Nueva Y o r k , una 
famil ia metodista de apellido F o x , compuesta de el padre, la 
m a d r e y dos h i jas solteras; c u y a paz domést ica , vinieron á tur-
b a r es traños y misteriosos golpes, q u e sonaban dentro de la 
c a s a , sin a c e r t a r su c a u s a . Una noche y al t iempo de a c o s t a r -
se , acertó á dar chasquidos con los dedos, una de las j ó v e n e s 
y con gran sorpresa los sintieron reproducidos á su lado por uu 
agente invisible. Animosas por demás , mandaron al d e s c o -
nocido que repitiese seis golpes acompasados , y con p a s m o s a 
prontitud se vieron obedecidas; así como en todo aquel lo qu e k 
m a d r e é h i jas vino en antojo preguntar . Adquir ieron pues , el 
convencimiento de que poseían el secreto de ponerse en r e l a c i o -
nes con los espír i tus , c u y a amistad cu l t ivaron , no sin g r a n 
provecho propio. Divulgada la not ic ia , fueron innumerables 
l a s personas de toda condicion que acudían á la casa de la f a -
mi l ia F o x , deseosas de presenciar las marav i l l as qu e se r e f e -
r í a n : y con tal empeño lo tomaron, que de meros e s p e c t a d o -
res se convirt ieron en imi tadores , l legando á poco tiempo á 
4 0 , 0 0 0 el número de m é d i u m s en la Confederación n o r t e -
a m e r i c a n a . 
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IVonlo pasó el occeano el maravi l loso invenlo; y ya á fines 

do 1 8 S 1 la atención de E u r o p a se fijaba en las mesas que b a i -
laban, en los lapiceros que escr ib ían mo\idos por una mano in-
vis ib le , en ciertos hombres , por fin, que aseguraban que oian 
la voz de los espír i tus . Un h o m b r e se presentó en escena á dar 
ex t raordinar ia celebridad á tales cosas ; y era el escocés Daniel 
Douglas I l o m e , que iniciado en los secretos del Espir i t ismo 
a m e r i c a n o , y con cual idades especiales para el encargo, que 
según decia , habia recibido ;de los Espír i tus á los 13 años de 
edad, a s o m b r ó á las pr imeras cortes de E u r o p a con sus p o r -
tentosos prestigios. Desde entonces , tomó incremento la sec ta , 
y son innumerables los que se dedican al entretenido oficio do 
intermediar ios entre el mundo corpóreo y el invis ible . Y tal 
grado de perfección han alcanzado, que ya son las mesas las qu e 
se levantan, ó los muebles los que se mueven en distintas d i r e c -
ciones: o ra las manos de los espíritus hacen repugnantes y as-
querosas car i c ias á los asistentes ; á veces un vientecil lo frío 
como el al iento de la muerte yela hasta la médula de los h u e -
sos; y tornándose de improviso , en deshecho vendabal , c o n m u e -
vo la habitación y apaga las luces que la a l u m b r a n . E n unas 
ocasiones se oyen armoniosos y deliciosos coros de voces deli-
cadís imas acompañados del p iano , cuyas teclas se mueven so-
las ; en otras la oscuridad del aposento se convier te en unos 
resplandores , pálidos como la luz de la L u n a , ó bri l lantes como 
la del So l ; pero ser ia interminable el ir refiriendo todos los f e -
nómenos que producen los Espir i t is tas . 

P a r a su me jor inte l igencia , deben de tenerse en cuenta dos 
c lases de femenómenos , á saber : los que proceden de la m a n i -
festación de los espír i tus ; y los que tienen lugar .en la comuni -
cacion con ellos Obsérvanse pues, en las manifestac iones E s p i -
r i t is tas fuerzas ocul las que mueven los cuerpos pesados; una 
luz c u y a procedencia se ignora ; sonidos de todo género , d e s -
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de el que parece un leve suspiro has la el que a s e m e j a e l 
ruido de la lempes lad . Son cuatro las c lases de médiums ó de 
personas que se comuRican con los espir i lus : son las dos pri-
meras y mas vulgares , las de aquel los que interpretan los gol -
pes y los que escr iben á impulso de los espír i tus . Son raros los 
que logran oirlos h a b l a r ;y rar ís imos los que a lcanzan verlos , 
y a en apar ienc ias aéreas y vaporosas , ya en furmas corporales . 
Unas veces son las a lmas de los muertos las evocadas ; otras 
pretendidos espíritus angél icos , que revelan las inefables s u -
puestas del ic ias de la g lor ia . Y a se presentan con todas las 
cual idades de esos hombres vanos, l igeros y locos, qu e hacen 
las del ic ias del gran mundo: ó y a son espir i lus formales y s e -
sudos que hablan de polí t ica , c i enc ia , l i t e ra tura , bel las ar tes 
y re l igión, segan el gusto é inclinación de aquel los con q u i e -
nes se c o m u n i c a n ; y no falta ocasion en que no ceden en g r o -
ser ía al mas estúpido patan. Hasta tal es tremo se amoldan los 
espír i tus al c a r á c t e r de quienes los evocan , que cada nación 
h a impreso su sello especial al Esp i r i t i smo, y positivo en A m é -
r i c a , escéptico en Ing la terra , trascendental en Alemania , es en 
F r a n c i a tan f r ivolo , como aquel la bull iciosa y a legre sociedad. 

Ahora bien: ¿Cómo definiremos el Espir i t i smo? E s según-su 
doctor mas notable , que se ocul taba ba jo el Pseudónimo de 
A l l a n - K a r d e c : Una doctr ina moral y filosófica fundada sobre 
l a ex i s tenc ia , las mani fes tac iones , y en el magis ter io de los 
e s p í r i t u s . » Como se ve por esta definición, los espir i t is tas han 
fundado un s is tema que tratan de propagar : y c u y o s principios 
científicos ser ía fác i l , pero inoportuno re fer i r . La verdadera d e -
finición q u e del espir i t ismo debe darse será : Que es un engaño 
del Diablo para perver t i r los hombres y conc luir con el re inado 
de J e s ú s . Es to aparece c l a r o , cuando se ve qu e el Espír i tu 
de las t inieblas es el autor de todos esos prest igios , de esos 
resplandores , de esos movimientos , de esas conlestac iones , de 
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ese adivinar , de ese conjunlo de cosas ex l raord inar ias , c u y a 
causa natural en vano se h a procurado indagar . 

Algunos, es c ierto , han tratado de a l r ibq i r lo lodo á la d e s t r e -
za de habil idosos char la tanes ; pero los hechos eran demasiado 
positivos para bur larse de el los: y hubo de buscárselo espl i -
c a c i o n ; en c u y a tarea tomaron parle hombres de todas c lases y 
opiniones, que si discrepaban en el or igen, coincidían en la ad-
misión de los hechos . Ta les , entre otros , han sido F a r a d a y , 
Orf i la , Broussa i s , Gousset , S i b o u r , el Ventura , Guil lois , 
Des Mouseux y el m a r q u é s de Mirvi l le ; que unidos á los m i l l o -
nes de test igos, no hombres del vulgo sino i lustrados, que de-
ponen de la cer t idumbre de los h e c h o s , y á aquel los que d e s -
pués de haberse mofado á su sabor , de l o q u e creian r id ículos 
ensueños de imaginaciones exa l tadas , como Hufe land, S t l r o -
ITegen, I lof fman y otros que han asegurado se e q u i v o c a b a n ; for-
man todos una autoridad respetableen favor de la realidad d é l a 
evocacion de los Espír i tus , que hacen los médiums de la sec ta . 

Como esto l iene l u g a r , y á qué causa debe a t r ibuirse , es la 
cuest ión principal . Pero ser ia a l a r g a r demasiado este sencil lo 
bosque jo , el referir las diversas hipótesis, que para expl icar lo 
de una manera n a t u r a l , se han expuesto ; por tanto , a s e n t a r e -
mos desde luego que á una causa no n a t u r a l , ( 1 ) deben a t r ibu i r -
se los fenómenos del Esp i r i t i smo; y que esa causa es el Diablo. 
¿Quién duda, que todos esos prestigios están fuera de las 
c a u s a s na tura les? Cómo es posible que objetos mater ia les como 
son las m e s a s , puedan producir fenómenos de la intel igencia? 
Y si es una causa no n a t u r a l : ¿Quién sino S a t a n á s puede p r o -
ducir la? Nadie, en e fec to , sin b las femar , osar ia suponer á Dios 
el aulor de los r idículos portentos del Espir i t i smo. Conocidas 

íl) Son innumerables los hechos auténticos quecu confirma-
clon de esto podrían aducirse. 
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la na lura leza , origen y cleslino de los Angele? , es imposible , 
con sano j u i c i o , creer les capaces tie divert irse con los h o m b i e s , 
babiándoles de cuest iones mas ó ménos ociosas , mas ó menos 
importantes . Ni cabe i m a g i n a r que las a l m a s de los difuntos 
sean las que contesten á las evocaciones , en c u a l q u i e r a de los 
tres estados en que puedan encontrarse ; pues en el c ie lo , en el 
purgator io , ó en el infierno, están su je tas af poderío de Dios, 
que no ha de permit i r se manifiesten por medio de mesas e t c . , 
p a r a sat is facer vanas cur ios idades . 

El gran seductor del mundo es , pues , el autor de todos los 
fenómenos espir i t is tas . Asi lo demuestran las respuestas que 
se han oido contrar ías á todo acto de piedad; el furor qu e han 
manifestado al o ír el nombre de J e s ú s : los- horr ibles despropó-
sitos que dicen a c e r c a de la \ida futura ; la misma confesion 
que han hecho los espír i tus evocados , pues a lguna vez, a p u r a -
dos para que revelaran su nombro, han dicho que se l l amaban : 
Luc i fer ( 1 ) . S í ; S a t a n á s q u i e r e , ba jo una nueva forma recobrar 
aquel antiguo imperio que tuvo sobre el m u n d o , desde el 
punto sin ventur.i , en que se prestó la pr imera m u g e r , á ser 
también el p r i m e r médium, de que hace mención la his tor ia 
del género h u m a n o . Desde entonces no ha dejado el Angel 
p r e v a n c a d o r de c o m u n i c a r s e con los h o m b r e s ; como podría 
a t e s t i g u a r s e con los repetidos .hechos , que ref iere la 
Escritura. Pero ¿quién no ha oido hablar de aquel los f a m o -
sos oráculos , de aquel los adivinos de la ant igüedad p a g a n a ? 
¿Quién no r e c u e r d a el esfuerzo sobrehumano de la T e u r g i a , en 
t iempo del apóstata J u l i a n o , para r e a n i m a r el paganismo que 
agonizaba? ¿ P a r a qué recordar aquel los maléf icos e n c a n t a d o -
res de la Edad Media, habi l idosos al e x t r e m o , en todo género 
de sort i legios? Y sin sal i r de S a l a m a n c a : ¿Quién no tendrá n o -

(1) El P. Perroue llama á esta causa pra;ternaturalem. 
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t ic ia de las peregr inas tradic iones , que corren acerca de aquel 
famoso nigromante D. E n r i q u e de Aragón, marqués de Vil ie-
na? Sin e m b a r g o , nunca la mágia ant igua tomó el c a r á c t e r 
a l a r m a n t e de la nueva , que aspi ra , nada menos, que á r e g e -
nerar la soc iedad. 

Los daños que ocas iona son inca lculables ; pues enemigo de 
la F é , el E s p i r i t i s m o niega ó subvier te la c reac ión , la d i v i -
nidad de J e s ú s , el pecado or ig ina l , la vida futura . Glorif ica las 
pas iones ; y h a l legado el es t remo de que B o r t , fundador de 
una nueva religión en honor de los E s p í r i t u s , introduce en 
uno de sus l ibros á nuestro adorable Redentor , hablando de 
ciertos p laceres , como lo b a r i a el mas c ínico l ibert ino. Es ta 
doctr ina inmoral ha laga todos los malos instintos, p r o c l a -
mando la l ibertad del pensamiento , el progreso necesar io é i n -
definido y destruyendo la sanción de toda ley, sust i tuye con el 
progreso fatal é incesante las recompensas ó cast igos e t e r n o s . 
¿ Q u é pueden esperar las buenas cos tumbres de esas prác t i cas 
q ue perturban la razón; porque sobreesc i tan la imaginac ión á 
costa del buen sentido? Un hijo evoca el a l m a de su padre 
ases inado; este responde á la evocac ion , y revela el nombre de 
su m a t a d o r y pide venganza al afligido hi jo ¿Obedecerá éste? 
L a conciencia , la razón, la ley divina lo impiden. ¿Pero cómo 
res is t i r por otra par te , el mandato de aquel la voz a m a d a ? ¡Cuá-
l e s . serán las angust ias de su corazon! Cuan terr ible la lucha 
que inter iormente h a de sostener! Y como este , podrían c i t a r s e 
muchos casos, que atest iguan con el D r . B u r l e t , que el E s p i -
r i t i smo, produce fác i lmente la l o c u r a ; desorganiza la f a m i l i a , 
al autor izar el d ivorc io ; por su s is tema de metempsícos is d e s -
t ruye el patr iot ismo y el espír i tu domést ico ; conc luye con l a 
unidad del género h u m a n o , asegurando, que A d á n , ni fué e l 
único ni el primero que pobló la t i e r ra . E s , en fin, el E s p i r i -
t ismo una secta que d i fama los muertos , p e r t u r b a la razón, 
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a r r u i n a la fé y las buenas c o s t u m b r e s , destruye la f a m i l i a , y 
quiere entronizarse sobre las ruinas cíe la Igles ia y de la s o -
c iedad. 

Nadie e x t r a ñ a r á , pues, que dada la voz de a l a r m a por el ve-
nerable Mr. Turgeon, Obispo de Q u e b e c , se repit iese por los 
demás Obispos , en c u y a s Diócesis aparec ía la nueva sociedad. 
Todos ponian en guardia á sus d i o c e s a n o s ; previniéndoles q u e 
se abstuviesen de tomar par te en esper ienc ias , al menos p e l i -
g r o s a s . Al fin, la Inquis ic ión R o m a n a en 3 0 de Ju l io de 1 8 3 6 , 
dec laró i l íc i tos y escanda losos los fenómenos del m a g -
net i smo; y los del Esp i r i t i smo deben cons iderarse incluidos en 
dicha condenac ión . 

A h o r a b ien ; ¿ l 'odia tomar parte en tales asambleas , la perso-
na de que se trata en el caso propuesto para esta Conferencia? 
No creo que pueda culpárse le g r a v e m e n t e , si solo ha asis t ido 
por ignoranc ia , ó por cur ios idad, ó por divers ión, creyendo 
que no hay nada de malo en esos esper imentos . Si por el con-
trar io , sabido el peligro á que se expone, asiste y toma par te 
directa en las evocaciones , no podra hacer lo sin pecado: pues 
s i n ' c a e r en é l , no se pueden e n t a b l a r re lac iones con S a t a n á s ; ni 
exponerse á la perdición del a l m a , y á su eterna condenación. 
Además está prohibido todo género de comunicac ión con el e s -
píritu mal igno. Así se lee en el E x o d o : Maléficos non patieris 
vivere (1 ) , y en el Deuteronomio: Non inveniatur inte...... 
qui hariolas sciscitetur, et obsenet sornnia atque augurio, 
neo sil maleficus, nec incatator, nec qui pylhones consulat, 
nec divinos, aul quwrat á morluis veritatcm: omnia hmc abomi-
nalur Dominus. (2) Conocida es, por lo que al derecho e c l e -
s iást ico toca, la cé lebre Constitución de S i x t o V . : Coeli et 

(1) c. 2 2 v . 18. 
(2) c. 18, V. 10 12. 
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tcrrcB creator, por la cual se condena y prohibe lodo género 
de magia y malef ic ios . 

No está tampoco exento de culpa el que aprueba y fomenta 
el Espir i t i smo, ó lo autoriza con su presenc ia ; por tanto, debe 
de evi tarse el as is t i r k esas reuniones ; á no ser q u e se h ic iera 
por una causa l eg i t ima , como seria el ir por mandato de la 
antoridad ecles iást ica para cerc iorarse de lo que all í se h a c e . 

A V I S O . 

l i a n fal lecido D. Manuel Hernández Canónigo Magistral de la 
S t a . Ig les ia Catedral de C i u d a d - R o d r i g o , D. F r a n c i s c o Manso, 
C u r a Párroco de G u a d r a m i r o y D. J u l i á n Gómez de T e j a r e s . 
Todos pertenecían á la hermandad de sufragios mutuos del 
Clero de esta Diócesis con los números 5 , 2 6 4 y 8 1 r e s p e c t i -
v a m e n t e — L o s Soc ios apl icarán una misa y tres responsos por 
e l eterno descanso de c a d a u n o . — U . I . P . 

LA CIENCIA A L ALCANCE D E T O D O S . 

Revista mensual. 

Prec ios en toda E s p a ñ a , 2 reales al mes ; pagando por tri-
mestres 2 0 reales un a ñ o . — E x t r a n g e r o y Ul t ramar 3 al mes y 
3 0 reales un año . 

N O T A S . Los que tomen m á s de diez suscr ic iones se les 
h a r á un descuento, que var iará según sea el pedido. 

No se servirá suscric ion a lguna sin que testé adelantado su 
valor en sellos, ó l ibranzas de fácil cobro Administración: 
Calle del Pino, 5 bajos, D e r e c h a , B a r c e l o n a . 
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Recuerdos históricos — E n el aüo 7 1 8 se levantó Don I 'elayo 

c o n t r a los moros, y en la pr imera batal la que dio murieron 
2 0 . 0 0 0 hombres , entre ellos A l c a m a n , quedando prisionero el 
arzobispo apóstata don Opas , y ahogándose el resto del e jérci to 
sarraceno en el rio Deba. 

E n venganza del terr ib le desastre de Covadonga, los moros 
degollaron á don Ju l ián y prendieron á su famil ia en el año 
7 7 8 . — ¡ C a s t i g o de Dios! ! 

E n el año 7 7 4 tuvieron principio las dignidades de R i c o s -
homes de Cast i l la , c u y a s insignias y a r m a s eran un pendón y 
caldera en campo de oro, significando el pr imero la facultad de 
levantar gente para la g u e r r a , y la s e g u n d a el ser poderosos de 
sustentarla á s u costa Confirmaban los privilegios Rea les j u n -
tamente con los Pre lados , y duraron hasta 1 5 1 6 , en que m u d a -
ron el nombre en el de Grandes de E s p a ñ a . 

E n el 1 0 3 8 se establecieron los privilegios l lamados rondado 
por la rueda ó gran sello redondo que tienen, y en cuyo c i rculo 
inter ior está el nombre del Rey ; en el ester ior el de su m a y o r -
domo m a y o r ; y á los lados de los Infantes , Prelados y Ricos-
homes 

Se van viniendo á nosotros los disidentes. 

Los protestantes de Londres a c a b a n de publ icar una coleccion 
de cánt icos espir i tuales en que se encuentran la m a y o r parte de 
los dogmas catól icos rechazados basta hace poco tiempo por la 
R e f o r m a ; la Concepción I n m a c u l a d a de María S a n t í s i m a ; el c u l -
to de la Virgen y de los Santos ; el Pr imado de San Pedro, y la 
intercesión por las a lmas del Purgator io . E s t e hecho expl ica 
cuántas esperanzas debemos concebir por la conversión de I n -
glaterra si cont inuamos orando con este fin. 

S A L A M A N C A : I M P . DE O L I V A Y H E R M A N O . 
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SUPLEMENTO 

AL BOLETIN ECLESIÁSTICO NÚMERO 9, 

Comunicación dirigida for nuestro amantisimo Pre-
lado alSr. Ministro de Hacienda, solicitando el pago 

de sus haberes al Clero de estas Diócesis. 

E X C M O . S U . M I N I S T R O D E H A C I E N D A : 

Sensib le y doloroso es por demás al Obispo de S a l a m a n c a y 
Adminis trador Apostólico de C i u d a d - R o d r i g o , el tener q u e 
molestar y dis t raer la ocupadís ima atención de V . E . , por m a s 
que sea demandando j u s t i c i a y c lemenc ia en . favor del clero 
de su Diócesis , q u e sin e x h a l a r una que ja h a soportado con 
cr is t iana res ignac ión las tristes consecuencias de no h a b e r 
percibido s a dotacion de m á s de veinte y tres meses , únicos 
r e c u r s o s con que cuenta para subsist ir ; pero por m a s qu e lo 
s ienta , no puede presc indir de hacer lo , y a porque as í lo ex ige 
el sagrado d e b e r d e su ministerio , y a por lo jus to de la r e d a -
m a c i ó n , y va-porque l a necesidad y la miser ia h a l legado á su 
m a y o r g r a d o , ' y les b a r i a abandonar sus respect ivos c a r g o s s i 
ta l s i tuación se prolongase por mas t iempo, con grave y t r a s -
cond« i la l per lurbacion en las conciencias , y en los pueblos de 
u n a provincia esenc ia lmente catól ica 
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El Obispo que suscr ibe prescinde de aducir á V. E . para 

jus t i f i car su pretensión, los solemnes pactos y leyes qu e g a r a n -
tizan el cumplimiento de esta obligación s a g r a d a , lo qu e d i s -
pone acerca del part icular la Constitución v igente , y el origen 
de las dotaciones del c lero , por ser todo bien conocido de V . E . ; 
pero no puede ni deba de jar de significar á V . E . , que los par-' 
t ícipes eclesiást icos , ministros de Dios, se encuentran sumidos 
en la m a y o r miser ia y privados de todos los medios necesar ios 
p a r a la vida, á la vez que obligados á su constante res idencia 
y al desempeño de su misión importante , benéfica y s a l v a d o r a , 
que cumplen con la mayor puntual idad y admirac ión de los 
fieles, haciéndose dignos por todos conceptos , á q u e el G o b i e r -
no S u p r e m o fije su consideración en ellos, y los at ienda en el 
perc ibo de sus haberes , de la manera que permita la s i tuación 
del Tesoro públ ico . 

S i , E x c m o . S r . , el c lero de las Diócesis d e S a f a m a n c a y C i u -
d a d - R o d r i g o , es digno de que V . E . fije en él su consideración 
y le s a q u e de la s i tuación p r e c a r i a y angust iosa en que se e n -
c u e n t r a , sat isfaciéndole lodos sus a t rasos ; porque es un clero 
que se ha l imitado á p r e d i c a r las consoladoras af irmaciones 
del cr i s t ianismo, contra las negaciones de la impiedad, e n s e -
ñando con fervor y constancia los mandamientos de Dios, y la 
necesidad de observar los , p a r a que se detenga el mal causado 
por doctr inas ateas y disolventes de toda sociedad y de toda 
autor idad ; porque es un c l e r o , que conoce la importanc ia de la 
obligación social y re l ig iosa de obedecer á las Potestades de la 
t i e r ra , y ha pract icado y ha enseñado este deber á lodos los 
fieles, dando al C é s a r lo que es del C é s a r y á Dios lo qu e es 
de Dios, no por temor sino por conc ienc ia ; por que es un c l e r o 
q u e ha vivido apartado.de los negocios temporales y de las a g i -
taciones de los part idos, q u e han aspirado al poder , e d i -
ficando con su conducta á sus a m i g o s y adversar ios ; porque 
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es un c lero que teniendo siempre presente que sus a r m a s son 
la oracion y la p r a c t i c a de todas las v ir tudes , ni ha c o n s -
pirado contra los poderes constituidos, ni conspira , ni c o n s p i -
r a r á nunca , antes por el contrar io s iempre ha inculcado la obe-
diencia que se les debe p r e s t a r , cuando no ordenan nada c o n -
trario á los mandamientos de Dios, acompañándole la enseñan-
za con su e jemplo de sumisión y de respeto; y finalmente p o r -
que es un c lero , que con la car idad en su interior y la o b e -
diencia á las autoridades const i tuidas en todos sus ac tos , h a 
l lenado cumpl idamente su minister io , moral izando á los pueblos 
y haciéndolos respetuosos y sumisos . 

T a l es el c lero de estas Diócesis E x c m o . S r . , y por lo mistno 
no m e r e c e se le deje mor i r de h a m b r e , ó que se le obligue á te-
n e r que abandonar sus puestos quedando cerrados los Teiíiploá, 
por carecer de pan con que a l imentarse , lo cua l ser ia ofensi\'t) y 
deshonroso para la Nacio{) y para el Gobierno, al par qu e p u -
diera producir compl icac iones y disgustos , que es el m a s i n t e -
resado en evi tar , como lo ha demostrado bas ta el presente , s u -
friendo con heroismo todo género de pr ivac iones , sin e x h a l a r 
una q u e j a en público ni en pr ivado, ' s in abandonar ninguno sus 
cargos , y sin que uno solo de sus individuos b a y a tenido q u e 
ser procesado ó reconvenido por los Tr ibunales y Autor idades , 
como conspirador ó como rebelde ó inobediente á los poderes 
públ icos const i tuidos. Por lodo lo cual el Obispo de S a l a m a n c a , 
apoyado en la j u s t i c i a de su petición, y confiado en la i l u s t r a -
ción de V. E . y en los rel igiosos sentimientos del Gobierno q u e 
r ige los destinos del p a i s ; 

S u p l i c a humildemente á V . E . , que en la f o r m a q u e se h a 
abonado al c lero del Obispado dé P l a s e n c i a , se digne Y . E . 
dar las órdenes oportunas, con la brevedad que la urgenc ia de 
la neces idad r e c l a m a , para que se paguen a l Clero Catedral y 
P a r r o q u i a l de estas Diócesis , todos sus atrasos has ta e l dia en 
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bil letes del T e s o r o , ya que su reconocida escasez de fondos, no 
l e permita hacer lo en metá l i co . 

G r a c i a á que s iempre le vivirá agradecido el Obispo que sus-
c r ibe y todo el Clero, pidiendo al Cielo guarde la vida de V . E . 
m u c h o s a ñ o s . 

S a l a m a n c a 3 de Abril de I S ^ ^ . — E x c m o . S r . - F r . Joaquín, 
Obispo de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-
Rodrigo.—D. S . B . 

Convencido el Gobierno de la verdad de lo expues to por núes-
tro solicito Pre lado , y accediendo á su pet ic ión, comunicó sus 
órdenes á la Administración Económica de esta P r o v i n c i a , p a r a 
el pago de todos los atrasos del c lero de estos Obispados hasta 
e l 3 1 de Marzo ú l t imo; y tenemos la satisfacción de a n u n c i a r l e 
q u e dicho pago se h a realizado y a en billetes del T e s o r o . 

S A L A M A N C A : I M P . D E O L I Y A Y H E R M A N O . 
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